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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

Con1tltucl6n, 

Decreta: 

Arto. 19-Se suspende en todo el terrl· 
torio de la República, el ejercicio de laa 
guantías constitucionales consignadas en 
los Arto1. 48, 54, 109, 110, 111, 112, 116, 
118, (f·19~(qo, 121, 123, 124, 125, 126, 128, 
129, 130, 131, 132, Co . 

Arto. 29 - Este Decreto empezará a regir 
desde su publicaci6n por bando en las ca
beceraa departamentales y mlentraa dure su 
vlgench se apllca1án las dlsposiclonea de 
la Ley Marcial. 

Publiques' en cLa Gaceta> Diario Ofi. 

DECRETO DEL EJECUTlVO EN CON· clal. Casa Presidencial, Managua, D. N., 
SEJO DE MINISTROS 8 de Diciembre de 1941. 

_.¡ 

El Pre1idente de la República, ,L 
En Consejo de Ministros, !Jt/j 

El Presidente de la República, 
A. SOMOZA. 

Por Cu1nto: ~ (~ 
Sin previa declaratoria de guerra y contra 

todas las normas consagradaa y estableci
das por el Derecho Internacional y por Ja 
moral universal, las fuerzas lmperlalea del 
Japón consumaron ayer traidora agre1i6n 
contra loa Estados ·Unidos de América, 
creándose así el estado de guerra entre 
ambas naclonee; 

Por Cuanto: 
Nicaragua es solidarla con los E1tados 

Unidos, como parte Integrante de la unidad 
espiritual del Continente Americano, y lle· 
ne el deber imperativo de luchar en la de
fensa de la Democracia, do la J u1tlcla y 
de la Libertad; 

Por Cuanto: 
Como'una consecuencia de la Declaración 

continental de la Habana, la agresión por 
parte del Japón a los Estados Unido1 de 
América, ha de considerarse como una 
agre1i6n a Nicaragua; 

Por Cuanto: 
El Pre1ldente de la República, ha con

vocado al C_ongre10 Nacional a 1e1lone1 

El Ministro de Oobernaci6n · 
y Anexos, 

LEONARDO ARG.UELLO. 

; 
El Ministro de Relaciones 

Exteriores, 
MARIANO ARGUELLO V, 

El Ministro de Hacienda y C. P., 
J. R. SEVILLA. 

El Ministro de Instrucción 
Pub. y E. f., 

G. RAMIREZ BROWN. 

El Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, 

ANTONCO FLORES VEGA. 

El Ministro de Agricultura y Trabl;o 
}OSE M. ZELAYA C. 

El Ministro de la Guerra, Marina 
y Aviación, por la Ley, 

BENJ. ARGUELLO. 

J OSE BENITO RAMIREZ . , 
Secretario Privado. 

... •' 
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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 687 
El Pre•ldente de la República, 

en u10 de la1 facultades que expresamente 
le confieren lo• Arts. 140 y 215 ordinal 
2) Cn. 

Decreta: 
Uolco:--Conv6case al Congre10 Nal'ional 

para que 1e reuna en •eslones extraordi· 
narias el nueve de lo• corriente•, con el 
objeto de conocer Ja Iniciativa del Poder 
Ejecutivo frente a la declaratoria de gue· 
rra del Japón a Jos E1tado1 Unidos de 
Norte América, en consonancia con el or· 
dlnal 17 del Art. 163 Ca. 

Dad'> en Casa Prealdenclal-Managua, 
D. N ., 7 de Diciembre de 1941,-A. SO 
MOZA .-El Ministro de Ja Gobernacl6n y 
Anexo1-Leonardo Argüello. 

N9 161 
El Presidente de Ja Repdbllca, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en Ja forma siguiente, 

loa Estatutos del Club Social de Obrero1, 
de San Marco1, que dlt:en: ''di 

cESTATUTOS DEL cCLUB SOCIAL DE OBRE 
ROS, DE SAN MARCOS 

De la Sociedad y su Objeto 
Art. 1 - El Club Social de Obrero1, de 

San Marcos, tiene por objeto pr lporclonar 
a sus miembro• un lugar de recreo y dla · 
tracción; el mejoramiento moral, lntelectu1J 
y flalco de 1u1 mlembro1, pro=urando pa1 a 
estos fines, el emtableclmlento de una BI· 
bliotecá y toda clase de diverr.lonea licitas 
y decoroaae; lo ml1mo que un servicio de 
cantina de su propiedad, el cual no podrá 
darse en arriendo a 1oclo1 ni a partlc'u· 
lares. 

Art. 2-Quedan absolutamente prohlbl· 
daa dentro del E1tableclmlento laa dlscu · 
alones poUtlca, rellglo1a y cualquier otra 
de carácter Inmoral y ofensivo. 

Art. 3-lTnlcamente loa miembros y Jaa 
peraonaa autorizadat por estos estatuto• 
tendrán derecho a frecuentarlo. 

Art. 4-Todo socio deberá vl1ltar el 
Club, vestido de manera correcta y no pre-
1entarae en traje de campo o de trabajo, y 
1ln excepción, estarán obllgado1 a ob1er
var buena conducta, no pudiendo por nin
guna cauu durante su permanencia, (Or· 
tar arma prohibida. El que faltare a e1ta 
dl1poslcl6n, 1erá amonestado por el Pretl· 
dente, una sóla vez, y si retncldlere será 
ca1tlgado por Ja Directiva. 

Art. 5-La a.amblea general' ordinaria 
1e reunirá cuatro veces en el afio, extraor• 
dlnarlamente cuando lo disponga la DI· 
rectlva. La.1 reunlone1 ordinarias tendrán 
efecto el primero de Mayo y el primer do· 
mingo de Febrero, Ago1to y de Diciembre; 

teniendo por objeto tratar de 101 lnte1es 
gen.erale1 y partlculare1. En Ja reunión 
de Febrero se elegirá Ja Directiva. 

De los Socios 
Art. 6-Componen el Club cuatro clase 

de socios: Fundadores, Adherentes, Hono· 
rarlo1 y Vl1ftante1. Fundadores son loa 
que figuran en la escritura de conatltucl6n 
y 101 admitidos posteriormente en ese ca· 
rácter hasta completar el número de cin
cuenta. Son adherentes los que Ingresen 
eo tal catPgoría. Son honorarios 101 que 
la Asamblea designe como tales por me· 
reclmlentos notorios; y vlsltante1, los obre· 
r01 de otraa cludade1 que e1tén de tránsi
to y que reunan las condlclonea estipula· 
das en estos estatutos. 

Art. 7-L~• fundadores pagarán Diez 
Córdobas cuota de entrada, de una eo!a vez 
o por enteros de dos córdobas semanales 
consecutivas, Loa adherente• pagarán Cua· 
tro Córdobas; los honorarios no pagan cuo· 
ta de entrada ni mensual, y los visitantes 
solamente la mensual. 

Art. •-Fundadores, adherentes y vlli· 
tar.te11, pagarán un córdoba como cuota 
mensual. 

Art. 9-Para 1er 1oclo del· Club, se re· 
quiere: · 
a )-Ser mayor de vlntiún atios de edad 

o haber sido declarado mayor en for. 
ma legal; 

b) -Ser de notaria buena conducta; 
c )-Ser propuesto por do1 socios en me

moria dirigido a la Directiva firmando 
los proponentes y el a1plrante. 

Art. 10-La Directiva comunicará por 
Secretaría a cada socio fundador o adbe· 
rente, cltándolo1 para que dentro del tér· 
mino de ocho día1 a contar de la fecha, 
concurran a depo1ltar 1u voto, que en todo 
caso será secreto. 
- El reglamento fnterlor P1peclficará loa 
demát requl1lto1 y formalidades para la 
acaptacl6n o rechazo de a1plrante1 a 10-
clos. 

Art. 11-Para que la votación 1ea váli
da, ae necesita la concurrencia a la vota
c16n, de Ja mitad más uno, de 101 1oclo1 
que habiten en la ciudad. 

Art. 1 2 -Si no ae obtuviere ea te núme· 
ro de 1ufragante1, se citará a nueva vota· 
ción y no conalguléndose eata vez el nó.· 
mero indicado, ae considerará rechazado el 
candidato. 

Art. 13-Si el reaultado de la votación 
fuere adverso, el candidato no podrá ser 
propuesto de nuevo, sino después de seis 
meaes a contar de la primera votación. 

Art. 14- En caso de falta ab1oluta de 
uno o varios de los socios fundadores, po· 
drán set repuestos por adherentes u otras 
persona• que llenen loa requisitos de los 
e1tatuto1 y 1ean aceptadas por la1 do1 ter-
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ceraa partea de votoa fundadores y a pro· 
puesta de doa 1oclo1 de eata cJa¡e hecha 
a la Directiva. 

Art. 15-En las aaambleas generales ha· 
brá quorum con Ja reunión de veinticinco 
1odos, por lo menos y reddeotes en esta 
ciada d. 

Del Gobierno del Club 

Art. 16-El Club será regido por una 
Junta Directiva compuesta de un Pre1lden· 
te y su Vice; un Secretarlo y •u Vice; un 
Fiscal; un Tescraro, y cratro Vocales. 
. Art. 17· -El Presidente tendrá tamb'én 

el carácter de Gerente del Club. 
Art. 18-Loa cargoa de la Directiva aon 

gratuitos y obligatorios; ninguno po!lrá 
excusarae afn justa causa, per<> tampoco 
podrá obligarse a servir dos periodos con· 
1ecutlvo1, 1alvo que sea a voluntad de la 
persona reelecta, y no podrán aer reelectos 

· para una ml1ma Directiva doa pers'lnas 
comprendidaa en el primero y segundo 
grado de consanguinidad, entre sí. 

Art. 19-La Directiva ae compondrá de 
cinco miembros fundadores, siendo uno de 
ello1 el Presidente. y 101 dos más podrán 
1er adherentes. 

Art. 20...:.5el1 miembro• formarán quo· 
rum en la Directiva, y en ca10 de empate 
en laa votaclone1, ya aean de la uamblea 
y de la Directiva, el Presidente tendrá do· 
ble voto. 

Art. 21-La Directiva celebrará sesión 
el último domingo de cada me1, y ex· 
traordlnarlamente ae reunirá cuando aai lo 
disponga el Presidente o que haga 1u1 ve· 
ce•. 

Art. z 2-Son atrlbuclone1 de la Dlrec· 
tlva: 
a )-Cumplir y hacer cumplir 101 e1tatuto1, 

reglamento y demáa dlspo1fclone1 del 
Club; . 

b )-Dar po1eal6n de 1u1 cargo• a la nue
va Directiva y otras delegaclonea o 
repre1entacione1; 

e )-Elaborar loa re~lamentoa Interiores ne· 
ceaarloa; sometl~ndolo1 a la aproba
de la Aaamblea; 

d )-Inapecclonar laa operaclone1 económl
caa del Club, en cuerpo o por medio 
de un comlalonado; 

e )-Amonestar privadamente a 101 1oclo1 
que observen conducta censurable en 
el Establecimiento, o que de algún 
modo faltaren a loa eatatutoa, reg:la
mentoa, etc., ca10 de que la falta no 
mereciese por 1u gravedad, a juicio 
de la D:rectlva, la pena de expul1l6n; 

t )-Presentar en la primera reunlón de la 
' A.1amblea, con la Directiva entrante, 

)nforme detallac!p del movimiento y 
admlnl1tracl60 durante el afto de 1u1 
fuoclonea; · · 

·'""·' 

g )-Nombrar empleadoa y fijar 1us 1uel
dos, 1emoviéndolo1 cuando lo eatlme 
convenlentf; 

h)-Nombrar por el término de un afto, ·
entre los socios. un Inspector prople· 
tarlo y un Suplente, encargado• de la 
vlgllancla del Eatableclmlento, y ejer
cerán control directo en el movimiento 
general de la cantina y juego• perml· 
tldo1. E1tos lnapectorea podrán tomar 
laa medldaa ne:esarlae para evitar o 
remediar cualquier irregularidad, dando 
cuenta p:>r e1crlto a la Dlre:tfv3; 

1 )-Hacf!r erogaciones que no excedan el 
mont? de la1 entradas men1ualea, y 
disponer de esas 1uma para la adqui
sición de objeto• y útllea necesarios al 
aervlclo y ornato del Eslableclmlento, 
todo de acuerdo con la mayoría de 
aus miembro•. P.sra dlaponer de ma
yores cantidades, aerá lndllpenaable la 
autorización de la Asamblea; 

)-Aceptar las donaciones que ae hagan 
al Club; 

k')-Dlsponer en cualquier forma de loa 
, Inmueble• del Club, previa aprobación 

de la mayoría; 
l )-Invertir Jaa canttdadea que ·por dona· 

tivoa u otra cauaa, Ingresen al Club. 
en la forma que dlapouga la mayoría; 

m) -Publicar mensualmente por medio de 
la tabla de aviaos, un estado general 
de laa cuentaa del Club; 

n )-Formular el pre1upue1to general de 
ga1tos; 

ti )-Fomentar el e1tableclmlento de una 
biblioteca y reglamentarla en su cuo; 

o )-Hacer por Secrehría un Inventarlo de 
loa bienes y objeto1 del Club, para la 
entrega a la nueva Directiva; 

p )-Permitir o denegar 101 salone1 del 
Club para fie1taa particulares de 101 
1oclo1. 

Art. 23-Son atrlbuclone1 del Pre1l
deott: 
a )--Autorizar convocatorlaa. abrir y pre

sidir las 1e1lones de la Directiva y de 
_ la Asamblea; 

b )-Autorizar en unión del Secretarlo, laa 
actas y demál documento1 del Club, 
y poner el cde1e> a los recibos que 
haya de pagarae por Teaoreria; 

c )-Ej~rcer la dirección, gt'rencla e ln1· 
pecclón auprema del Club; 

d) - Hacer imprimir 101 estatutos y lieye1 
del Club, en ndmero auficlente; 

e )-Con1ultar a la Directiva todo lo con· 
cernlente al manejo de los lntereaet 
del Club, procediendo en todo caao, 
com) repreaentante judicial y extra
judical de éate, pudiendo otorgar . po
dere1 y toda clue de ucrlturu; 

f ) -.Finiquitar Jaa cuenta• del To1ororo. 
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Art. 24-Son atribuciones del Vice-Pre
sidente: Sustituir al Presidente en caso de 
falta absoluta o temporal, tenlen1o en este 
ca10, todas las del Presidente. 

Art. 25-Son atribuciones del Secre
tarlo: 
a )-Ser el órgano de comunicación; 
b )-Asistir a las sesiones ~e la Directiva 

y Asamblea; 
c )-Redactar y autotlzar laa actas; 
d )-Llevar el llbro de correspondencia; 
e )-Comunicar Jos acuerdos de la Directiva 

y Asamblea a quienes' correapond¡¡; 
f )-Llevar registro de los miembros del 

Club, con todos los requisitos y de
talles. y comunicar al Tesorero de 1u 
movimiento; 

g)-Archlvar y conservar loa documentos, 
libros y correspondencia; 

h )-Comunicar al Tesorero laa erogaciones 
acordadas y de las cantidades por 
cobrar o recibir; 

Art. 26-EI Tesorero no devengará 
sueldo pero poirá nombrar con la apro
bación de la Directiva y fijación de 1ueldo 
por esta, un. tenedor de libros que -no sea 
miembro, para el efecto de llevar la Con
tabilidad. 

Art. 27-Son atribuclonea del Tesorero: 
a )-Rendir fianza para responder por loa 

fondos a su cargo, en cantidad 1ufi. 
dente y a juicio de la Directiva; 

b )-Lit var !ali cuentas del Club eo forma 
comercial, y coleccionar por orden cro
noltgico, loa respectivos comprobantes; 

c )-Recaudar o hacer recaudar las cuotas 
ordloariaa y extu.ordinarlaa; 

d )-Cubrir loa recibos y documentos que 
llevan el cdese> del Presidente, de con 
formldad con las comunicaciones de la 
Secretarb; 

e )-Informar mensualmente a la _Directiva 
acerca de los socio• que no hayan 
hecho sus enteros; 

f )-Rendir cada fin de mes un estado de 
las entradas y salidas; con 1011 com· 
pre.hautes respectivos, y practicar el 
balance de cut nta.; . 

Art. 28-Scn atribuciones del Fiscal: 
a )-lnapecclonar mensualmente y en cual

quier tiempo que así lo ettlme opor· 
tuno, las cuent1s del Tesorero, ha· 
ciendo las observaclonea que crea 
conveniente; 

b )-Vigilar porque Jr.s empleados del Club 
cumplan con sus obligacione.s, dando 
cutnta a la Directiva de faltas que 
notare; 

c )-D~sempeñar las comisiones que le 
confiera la Dlrec tlva, dando cuenta 
lllmediatamente de su resultadC'; 

Art. 29-Soo atribuciones de 101 Vo
cales: : Asistir a laa 1e1iones de la Directiva 
y de la Aaamblea, y sustituir por IU urdea, 

loa demaa cargos de la Directiva u otros 
que se les encomienden. 

Deberes y dereckos de los soclos 
Art. 30-Son deberes de los socios fun. 

dadores, adherentes y visitantes: 
a )-Pa~ar cumplidamente las cuotas ordl· 

narla, y extraordinarias. Si se faltare 
a esta obligación en dos periodos con
secutivos mensuales, se suspenderá la 
entrad~ del socio al Establecimiento 
mientras no ae haga el entero re1pec
tivo, el cual se exigirá por 101 medios 
legales que el r.aao requiera. Si la 
falta fuere por seis me1es, se le con· 
sldcrará de hetho excluido del Club, 
perdiendo por consiguiente, todos sus 
derecho• de socio; 

b )-Acatar y re1petar los eatatulo1, regla
mentoa y demás dlspoalclones del Club; 

c )-Asistir puntualmente a Ja9 sesiones; -
d )-Observar costumbres correctas y bue

na conducta en el seno del Club; 
e )-Desempefiar las comisiones que se les 

encarguen; 
f )-Pagar cumplidamente las cuotas que 

ae detallen para las fiestas oficiales, 
asisten o no a ellas, debiendo estar 
éstas canceladas por lo menos dos día. 
antea del fijado para tal. 

Art. 3 1-Son derechos y deberes de -ios 
socios fundadorea y adherentes; 
a )-Exigir el cumpllmleute de los estatu

tos, reglamentos y leyes del Club; 
b )-Proponer a la Asamblea las reformas 

que estimen convenientes de los e1ta
tuto1 y reglamentos; 

c )-Tomar parte en las deliberaciones de 
la Asamblea, con voz y votc-; 

d )-Propcner en compé:ftia de otro socio. 
el lngn10 de cualqulr candldatr; 

e )-Hacer ust> mediante aprobación de la 
Directiva, del local del Club, de sus 
muebles y útiles, aln llevar éstos fuera. 
En caso de dai'ioa ora9lonados a los 
muebles y útllea, el cau1ante está obli
gado a repararlos y pagar su valor; 

f )-Introducir al establecimiento a visitan· 
tea forasteros en compafíia suya, y a 
persona. resldentea en la ciudad, has
ta por tres veces consecutlvu. Los 
pr~sentantea responden solidariamente 
de la horabilldad de las personas pa
trocinada• por ellos. En caso que 
una persona de esta localidad frecuen· 

• te al Establecimiento en compafiia de 
uno más socios, con la mayor corte
sía la Directiva le Insinuará la conve
niencia de solicitar su fngre10; no 
comprendiendo esta disposición a ·las 
st ftoras o aeftorltas de esta dudad de 
cualquier otra, pues ellas en todo tlem· 
po tienen libre acceso al Club, slem· 
pre que ob1erven buena conducta; 

' .. 
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Art. 32-Son derechos exclusivos de los 
socios fundadores; 
a )-Adquirir 101 muebles o Inmuebles que 

Club baya resuelto vender, prefirién
doseles en la compra, con un diez por 
ciento de rebaja, respecto de otros pos 
torea; 

b )-En caso de que el Club llegare a clau
surarse, por una u otra causa juetlfica· 
da, todos los muebles e Inmuebles que 
perteneciesP.n al, Club, despué 1 de pa 
gar 101 eré lltos de éste, si lolJ hubie
re, serán distribuidos por Iguales par· 
tes entre lrs sociot fundadores que aun 
con1erv;::ren 1us derechos como tales. 

Ausencia, E~pulsió1z y Reincorporación 
de Socios 

Art. 33-EI socio que quisiere separar 
se del Club, lo participará por e1crlto a la 
Sociedad, quedando al critei;:io de ésta, 
aceptar o no la renuncia. SI ésta ea con
siderada justa por la Aaamblea, 1e acepta 
rá, reservándose el aoclo sus derechos de 
tal; pero al la renuncia no es aceptada, y 
el socio la retira, quedará de hecho ac'mi· 
tlda, perdiendo en este caso, los derecho• 
que tuviere, 

Art. 34-SI un 11oclo cometiere falta ca· 
Jificada de leve por la Directiva, será amo 
nestado por ésta. Si la falta fuere ciillfi 
cada rle grave, quedará 11uspen10 el socio 
de 1u' derecho• ha1ta que en Asamble~ se 
resuelva 11 es procedente o no su expul
aión. Sin t-mbargo, 11 después de dos af\• s 
de su expulaión, obaervare conducta lnta· 
<hable y &olfcltare de nuevo su Ingreso, 
podrá ohtenet éste, de conformidad con el 
Art •. 9 de estos estatutos. 

Disposiciones Generales 
Art. 35-Las diferencias que surgieren 

entre la Directiva y loa aoclos fundadores 
y adherentes, o entre é1tos, deberán reacil
verse por árbitros arbitradores, nombrados 
por cada parte, debiendo estos árbitros pre· 

-vlamente nombrar un tercero en discordia 
cuyo fallo será decielvo .. 

Art. 36-Ninguoa contribucl611 ordinaria 
o extraordinaria será obligatoria mientras 
la Asamblea no la declare así. Cada 11eis 
meJea la. Directiva señalará cual es la can-
t'd:id máxima quei pueda exigirse como 
cuota ordinaria o extraordinaria. 

Art. 37-Todo socio adherente puede 
adquirir el carácter de fund'ldor un afio 
después de pertenecer al Club, cumpliendo 
sus obligaciones de socio. 

Pi.ra aer admitido como fundador, lo so 
licitarán a la Aaamblea Genelral · y éita 
decidirá la admisión por las dos terceras 
partes de votos de loa aocloa fundadores. 
Eo caso de aer admitido, 11u cuota ' que 
haya enterado como aoclo adherente, le 
será tomada como abono a la cuota de 
fundador. Para e1e efecto, un afio después 

de haberse otorgado la escritura de funda
ción, se podrá adicionar ese documento, 
estableciendo e11e derec h > a los aocio1 ad· 
berentea. 

Art. 38 -El sccio que qul1lere dar una 
fiesta particular en los salones del Club, 
deberá solicitarlo en compañía de otros 
socios, por escrito al Presidente, para que 
éste ordene la convocatoria de h. Dlrectlv:i 
la que resolverá lo conveniente p .>r vota
ción secreta, y al ser aceptada la sollcf. 
tud, el solicitante deberá 1ujetaue a lo que 
estipule el Reglamento Interior y demás 
1 y !S del Club. 

Art. 39-En raso de que una penooa 
de otra población sea propuesta como socio 
del Club, la Directiva tomará Informes de 
que si reune o no 101 requisito• que lmpo· 
nen estos estatutos. Si tales informes fue· 
ren favorable•, se le dará curio a la sol!· 
cltud. 
- Art, 40--El Establecimiento p 0 rmane· 
cerá abierto loa días de fiesta, desde lam 
ocho de la mañana y los de trabajo, desde 
las cuatro de la tarde en adelante. 

Art. 41-Una disposición del reglamento 
Interior, especificará los únicos juegos per· 
mitidos en el Establecimiento, que no 
podrán ser otros que los permitidos por la 
ley. Toda persona que Infrinja tal dispo-
1lci6n, será re1ponsable personalmente ante 
las autoridades respectivas, sin que ello 
exima a la Asociación de laa reaponsabl· 
lldades legale1. 

Art. 42-Loa presente• estatutos no 
podrán modlficane ante de dos años de 
estar en vigor, siendo 1u reform1 total o 
parcial decretada por la Asamblea. Tales 
reformll deberan ser aprobadas por el Eje· 
cutivo, el cual, en cualquier momento, 11 
juzgare que esta asociación no se ajusta a 
las leyes y a sus propios reglamentos 
podrá revocar la aprobación dada y pro
ceder a su disolución, •In que en ningún 
caso, las decl1ione1 del Ejecutivo a este 
respecto, puedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

Art. 43-Lo• casos no prevlato1 en e1tos 
estatuto1, se sujetarán a lo dispuei;to en las 
demáe leyes del Club, y a falta de éttas, 
la Directiva resolverá lo conveniente, sin 
contrariar los principios generales. 

Art. 44-Sleodo el Club un Eatablecl
mleoto exclu1ivo de los socios, es1á exento. 
de pagar loa Impuestos locale1 que graven 
a 101 establecimientos aimllarea abiertos al 
público. 

Elévense al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirán sus 
efectos legales, desde su publicación ea 
e La Gaceta>. 

San Marco1, nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Juato Ro· 
mero-Gilberto Morale1-J. Alfonao Ze· 
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N9 502 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

peda-Marcos Morales-J. Constantino Qui· 
j:tno-Dlego Campoa-Francisco Vargu- • 
Víctor 8. Alfaro-Manuel E1cobar b.
Claudio J. Ruiz, Srlo. TJnlco:-Aceptar la renuncia elevada ante 

eata Secntarla por el 1ef\· r R. Humberto 
B111tamante, del cargo de Director de la 
Escuela Superior de Varonea de Matagal· 
pa, cel mlamo Departamento, a partir de 
la fecha, y a quien ae dan las graclaa por 
loa servicios prestados. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 25 de Noviembre_ de 1941.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernacl6n, 
Leonardo Argüello. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Re1clndlr a partir del mea co

rriente, el contrato N9 479 del 7 de Marzo 
de 1941, celebrado por eata Secretaría con 
el sei'\or Franclac-o Qulft6nez, por el· cual 
éata óá tn arriendo al Gobierno por el 
término de doa aftoa, una casa que poaee 
~n esta ciudad, en la 4a. Calle S. O, para 
que sirva de local a la Biblioteca Naclo· 
nal, con el canon menaual de ~ 95.00 (no· 
venta y cinco córdoba•). pagaderoa en la 
forma acoatumbrada. 

Comuniqueae-Casa Presidencial-Mana 
gua,_ D. N., 6 de Ncvlembre de 1941-
SOMOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Pú 
bllca-G. Ramirez Brown. 

N9 48 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Rectlficar el Acuerdo N9 47 de 

11 del corriente, en el 1entldo de que el 
contrato que 1e reaclnde, fué celebrado por 
esta Secretaria con el 1eftor Francisco 
Q..1ift 'ínez, para arrendamiento del local de 
la Bibllote(a Nacional, el .z8 de Marzo de 
1940, bajo el N9 339, y no el 7 de Marzo 
de 1941 con el N9 479, como equivocada· 
mente se dice en dicho Acuerdo. 

Comuníquese-Casa Preal<lenclal-Maoa
gua, D. N., 13 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-EI Mlc.latro de In1truccl6n 
Pública-G. Ramirez Brown. 

N9 501 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Bachiller Guillermo Sán· 

chez Aráuz, profe1or de la Escuela Ele· 
mental Mixta N9 .z de esta capital, a par· 
tir de la fecha. 

29-El nombrado tomará po1eai60 de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa 
mento y devengará el 1ueldo que le aalgoe 
el Presupuesto de Gaatos del Ramo. 

Comuníqueae-Casa Presldenclal-Mana
j;tUa, D. N., 24 de Noviembre de 1941.
SUMOZA.-EI Subsecretario de ln1truc· 
cl6n Pública y Educación Fi1lca-Aoíbal 
lbarra y Rojas. 

Comunlquele-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 11 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Sub-Secretario de lnatruc
cl6n Públlca-Anlbal !barra y Rojas. 

Anibal !barra y Rojas, Subsecretario de 
J nstruccl6n Póbllca y E<lucaclón Fíalca. 
en repre1entación del Gobierno, por una 
parte y el sef\or Emilio Munkel, en 1u 
propio nombrt.", por otra, celebran el al· 
golente contrato: 

1 

El 1tf\or Munkel 1e compromete a pin
tar un cuadro al óleo de Ruhén Dufo, de 
un metro de alto por una vara de ancho, 
sobre u~nzo extranjero de buena calidad y 
con au cr-rrespondiente moldura, el cual lo 
entre¡zará a e1ta Secretarfa, treinta rlíu 
deapués de firmado el preaeote contrato, a 
entera 1atl1facclón de la ml1ma. 

11 

El Gobierno pagará al aetior Muflkel 
por el trabajo mencionado, la cantidad de 
Cuatrocientos Córdobas (' 400.00), en Te· 
aoreria General por medio de la Admlnl1· 
traclón de Rentaa de Managua, en la si· 
j;tUlente forma: Do1clentoa Córdobas al 
firmarse el pre1ente contrato; y el resto o 
sPa los otros Doscientos Córdobaa • • • . • 
(' 200.00)1 al entregar 1u trabajo en la1 
condiciones y fel.ba eatlpuladJa. 

III 

En fé de lo cual, firmamo1 ·el presente 
contrato, en el local del Mlnl1terfo de lna· 
trucción Pdbllca, a loa 20 díaa del mea de 
Noviembre de 194L-Aníbal Ibarra y Ro
ja1-Emlllo Muokel. 

f.l9 50 
El Presidente de ta Repdblica, 

Acuerda, 
Uolco:-Aprobar en todat 1u1 partes el 

cootrato que antecede e Imputar la eroga· 
d6n a la partida que 1eftalc el Preaupues· 
to de Gastos del Ramo. 

Comuníque1e-·Ca1a Pre1ldencla1.--Ma· 
nagua, D. N., 20 de Novll'mbre de 1941.
SOMOZA~Et Sub·Secretarlo dft Instruc· 
cl6n Públlca-Anibal Ibarra y Rojae. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 3747 
Once maftana veinte Diciembre allo corriente, lo· 

cal Juzgado, subashráse finca nfe, ubicada montalla 
El Achote. jurisdicción Telpaneca, como diez man
zanas, lindantes: Oriente, Cerro Carate; Poniente, 
Vicitación Pérez, Félix Portillo; Norte, Teodoro Po· 
lanco y otros; Sur, Vidal Melgan, Cerro Carate. 

Valorada ciento diez córdobas. 
Véndese ejecución José Adán Portillo contra Eras

mo Pérez 
Oyense posturas legales. 
Juzgado 19 Local Civil, León, veintinueve No· 

vlembre inil novecientos cuarentluno.-Federico Ló-
pez N., Secretario. 2141 3 3 

NQ 3760 
Este Juzgado once maftana trece Enero próximo 

entrante remataráse rústica El Alama!, callada Las 
Uvas, jurisdicción San Isidro, compuesta sesenta 
hectáreas extensión, conteniendo: una casa tejas, 
cinco manzanas potrero, todo cercada alambre, 
madera, piñuela, naturales, lindante: Oriente, de 
Isidoro y Juan Rugama: Poniente, de Santiago Oir
cla, Esteban Lazo; Norte, llano Las Correderas¡ Sur, 
de f.usPb10 Orozco y hermanos. 

Valorada trecientos córdobas. 
Ejecución Marra Luisa Avi'és Orozco contra Juana 

Bautista Avilés Orozco. 
Juzgado D.strito.-Matagalpa, tres Diciembre mil 

novecientos cuarentiuno.-A fajardo Rivas-J. An· 
gel Rizo, Srio. 2152 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 3684 
Macaria Trujillo solicita decláresele heredera her· 

mano legitimo Juan Trujillo. Bienes: nlstica Co· 
fradfas, linda: Orientl', Oenaro Ramlrez; Poniente, 
José Ana Mendez; Norte, Estanislao Ramlrez; Sur, 
Tomás Ramln:z. Urbina: Poniente, Marra viuda de 
Solórzano; Norte, Catalina Juárez; Sur, Ciriaco 
Juárez. 

Oposición preséntese lérmino legal. 
Juzgado Distrito Clvil.-Masaya, dieciocho No

viembre mil novecientos cuarentiuno.-Afredo Ruiz 
M., Srio. 2089 1 

N9 3698 
Julia v. de López, solicita decláresele heredera, 

bienes, derechos, acciones dejados muerte Hermen
gildo López Uriarte, uqión hijos Nena y Hermene
glldo López. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Managua, veintisels 

Noviembre mil novecientos cuarentluno.-F. Balto-
dano f., Srio. 2117 1 

N9 3704 
Patricio Alvarado solicita declaresele heredero su 

hermano florentrn Valle unión hermano Oregorio 
Valle, Nicolá~, Eugenio y Terencio Alvarado, bienes 
nna finca cien manzanas situada La Ouallaba limi· 
tandc: Oriente, finca Jacinto Alvarado y Oonzaga 
Ariuz; Occidente, finca Patricio Valle; Norte, Pa · 
tricio Alnrado; Sur, Hilarlo Olivas. Otras finca; 
situada Los Canos, limitando: Oriente, Pablo Loálsi
iza· Occidente Rlo Teocinal; Nortl', caserfo Jicaro, 
su'r, camino éoyol. Midt sesenta manzanas. Am· 
bu jurisdicción Teustepe. 

Qaien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secntarfa Juz¡ado Distrito. Boaco, trece Noviem· 

btt mfl novecientot cuarentiuno.-Adalid Sobal-
V11TO, Srio. 2107 1 

.. N9 3725 
Hilarlo Báez, solicita declaratoria de herederos de 

todos los bienes, derechos y acciones que corres
pondieron a s11s difuntos tlos legltimos Andrés y 
Oemente B!P.1: Stllala como coherederos a sus her· 
m~nos Cándida, Catalina e fgnacia Báez y- a sus 
sobrinas Soledad y Juana Evangelina Cruz. Indica 
como bienes: la sexta parte de unos derechos de 
tiei ra pro-indivisos en el sitio San Antonio de esta 
jurisdicción, comprendi:lo dicho sitio dentro los si
guientes linderos: Norte ejidos de este Municipio; 
Sur, sitio la Merced, Oriente el de Amerrisque y 
Poniente el de Santa Isabel: un encierro llamado 
Buena Vista, ubicado rn el mismo sitio San Antonio, 
comprendido dentro los siguientes linderos particu· 
lares: Norte, potrero de don Daniel Báez¡ Sur, pun· 
to Buena Vista; Oriente, encierros de Asunción 
Martlnez y Poniente, el de juan Hernández 

Quien pretenda derechos preEéntese a deducirlos 
en la forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Juigalpa, vein· 
tfclnco de Noviembre de mil novecientos cuareuta 
y uno.-M. T. Martlne1; Srio. 2il9 1 

Ng 3726 
Juan Antonio Aguilera, mayor, cassdo, a~ricultor, 

este domicilio, unión sobrina Concepción Mercedes 
Rlos, mayor, soltera, oficios domesticas, solicita 
declaratoria heredero bienes difunto padre Juan 
Francisco Aguilera, mayor, viudo, agricultor este 
domicilio, situadas Valle Cacanlf esta jurisdicción, 
consistenies: un potrero veinticuatro manzanas limi
tado: Norte, terreno Juan Francisco Aguilera; Sur, 
potrero José Maria Tercero Salazar; Oriente, camino 
Macuelizo; Occidente, huertas Basi1lo Ouillén .Men· 
doza Virginia Velá~quez: una huerta tres manzanas, 
linda Norte, casa Maria v. de Dávila; Sur, huerta 
Virginia Velásquez, Agueda Barrera; Occidente, 
propiedades Rómulo Oómez, Manuel J. Martfnez 
sucesores; una huerta una manzan11, linda Norte Sur, 
huertas juan Antonio Aguilera; Oriente, huerta Vir· 
ginia Velásquez; Occident", camino Cacanll: un 
lote terreno mal estadCI, limitado: Norte, casa Elena 
Maldonado; Sur, potrero Juan Francisco Aguitera; 
Oriente, camino Macuelizo; Occidente, casa Dionisia 
Mendoza. 

Quien créase mejor igual derecho, preséntese lér4 

mino ley. 
juzgado Distrito.-Somoto, diez y siete Noviem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-Octavio Morazán. 
f. fiallos, Siio. 2120 1 

NQ 3739 
Maria Vicenta Orozco viuda de Aguilar solicita 

declárasele heredera de bienes, derechos y obliga· 
ciones de su hijo Pilar Aguilar. 

Quien créase con derecho opóngase dentro térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Managua, tres Di· 
ciembre mil novecientos cuarentiuno.-f. Baltodano 
E., Srio. 2133 1 

N9 3749 
Diego Manuel Bermúdez, solicita decláresele he· 

redero francisco Bermúdez, su padre. 
Quien tenga derecho opóngace. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada veintiseis No

viembre mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, 
Srio, . 2143 1 

N9 3750 
Higinio Ticay, solicita se le declara uni6n herma

no Rosa Ticay, heredero su madre Ouadalupe López 
de Ticay 

Juzgado Civil Distrito. Granada, dos Diciembre 
mil novecientos cua~entluno.-Serapio Vela Srio. 

2144 1 

. ~· .... 
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N9 3752 
Cándido Monjarrez, solicita declaratoria de here· 

deros difunto padre Alberto Monjarrez. Selhla bie· 
nes: finca rústica en Belén, diez manzanas y callej :in. 

Opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Rivas, Noviem-

bre veintiseis mil novecientos cuarentiuno -f. 
Flores M., Srio. ~146 l 

N9 3652 
Maria Angelina Chávez, solicita dec'áresele here· 

dera difunto padre Santana Chávez, union herma
m s Lorenza, Francisco Chávez. Bienes: finca co· 
marca Lechacuagos: primer lote linda: Oriente, 
Ramón Urroz¡ Poniente, Salvador Btldizón; Norte, 
Ce~areo T"rres, Isabel Palacios; ~ur, José jesús 
Sandoval, Juana M"tlrales; Segundo Lote, Oriente, 
Angel Guido, S1lvador Baldizón; Poniente, Manuela 
y Cesareo Torres; Norte, Cesueo Torres; Sur, ca· 
mino enmedio herederos juan Chávez. 

Opóngase tiempo. 
Juzgado Civil Distrito-Le/in, catorce Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-J. Fernández Osejo, 
Srio. 2065 1 

N9 3659 
Adela Rodrlguez solicita ser declarada heredera 

Pantaleón Manzanares, calidad heredera sus hijos 
Emilio y Gregorio Manzanares, quienes fueron he
rederos de aquel. Cita como coherederos a: Juan 
Ramón, Felipe, Marcelino, José Agatón, lldefonso, 
Rita, Juana t>aula, Maria Evangelista Manzanares, 
hijos Pantaleón. 

Quien crea tener derecho oponerse, hágalo térmi· 
no legal. 

juzgado Distrito.-Estell, veinte Noviembre mil 
novecientos cuarenta y uno.-Ocho de la mañana.
Salv. Zamora M.-jmé Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme.-Estell, veinte Noviembre mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-josé Ma. Téllez. Srio. 

2071 1 

N9 3660 
E~ter Reyes viuda de Herdocia, . representando a 

sus hijos legitimo-: Doris Maria del Rosario. y jorge 
Ulises Antonio Herdoc1a Reyes, pidt' declaratoria 
herederos de su esposo doctor jorge Ullses Herdo
cia. Dtjó sexta parte hacienda San Pablo, jurisdic· 
ción Víllanueva, Departamento Chinandega, plantada 
en derechos tierra varios sitios, y tercera parte casa 
solar, dos pisos, esta ciudad, lindantes: Oriente, 
calle 'en medio, francisco Icaza; Poniente, herederos 
Franciaco Balladares; Norte, mediando calle, doctor 
Carlos Gus•avo lcaza, señor Obispo Canuto Jc..sé 
Reyes y Balladares; Sur, Be:ijtmln Gallo Morales 

Valen seis mil córdobas. 
Opóngase tiempo. 
juzgado Civil Distrito.-L<ón veintidos Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-J Fernández Osejo, 
Srio. 2072 1 

NQ 3671 
Maria Rostrán solicita c!eclárese!e heredera de su 

padre legitimo Benicio Rostrán. Bienes: Un ·derecho 
de comunero en cada uno de los Sitios: La Ronda 
na, San B!ás, Santa Bárbara; ubicados jurisdicción 
Teustepe, este Departamento. Si tuviere derecho, 
opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Boaco, veintiuno 
Noviembre de mil novecientos ·cuarentiuno.-Adalid 
Soba:varrro, Sri<'. 2078 1 

• > 

CITACIONES 
Citase a los socios de la •Cooperativa Obrera 

Comercial de Consumo Sociedad, Cooperativa Anó· 
nima• para reupirse de acuerdo con las disposicio· 
nes de ley conforme lo manda el Arto 6, Cap. IV, 
para sesionar en junta General. El interés de la 
reunión compren~ la toma de posesión de la jun· 

ta Directiva. Esta citación será por 15 dlas en el 
Diario Oficial.-Ouillermo P. de la Rocha.-EI se· 
cretario del Interior. 15 6 

NQ 3747 
Maria Fonseca López, como heredera testamenta

ria de dofta Maria Campra viuda de C1rrera, ha 
solicitado al suscrito Notario inventario solemne de 
bienes que a su muerte dejó la ú'tima. Citase a las 
personas comprendidas Arto. 1265 C. y demás 
interesados Sucesión para que dentro seis dlas ocu
rran oficina lnventariante, en tercera calle Sureste, 
casa N<;> 106 esta ciudad, a deducir sus derechos. 

Managua, tres Diciembre de mil novecientos 'cua· 
renta y uno -Arturo Velásquez A.-Efrén Saballos, 
Srio. 2140 1 

AVISO 
NQ 3656 

francisco Anzoategui, Albacea testamentaria doña 
Rosa Delfina Lacayo de Chamcrro, cita a todos lús 
legatarios v acreedore~ de dicha sucesión, represen
tante del Fisco y representante del Ministerio Pú· 
b'ico de Granada, para que dentro del plazo de 
quince dlas, contados desde fecha primera publica· 
ción en •La Gaceta•, Diario Oficial, de esta citación 
asistan a la formación del inventario, bienes relic· 
tos de la causante, si quisieren. Nombres legata· 
rios:-Marla lidia Lacayo de Anzoátegui. Amanda 
Lacayo de Argilello, Mélida fernández, Berta Ro
drlguet, Bernardo Pensol, Gonzalo Hacha, Inocente 
lacayo Lacayo, Césu La~ayo, Angélka Lacayo Sa· 
casa, Alicia Lacay<', Berta Fernández de Hdfmann, 
Sofla Lacayo de lacayo, Silvio Lacayo Osorno, Gas· 
tón Lacayo Osorno. Cora Benard de Hurta:lo, B~r· 
ta lacayo lacayo, Angela Rosa Castillo de Schil · 
mull, Ernaldo Lacayo, Roberto Lacayo, Manuel La
cayo Lacayo, Cora Lacayo de Benard, Aidalina La· 
cayo de Aguilar, Octavio Lacayo Meneses, Angela 
Lacayo de Cuadra, Graciela Lacayo de Lacayo, Ju
lieta Lacayo de Sequeira, José Antonio Lacayo Her
docia, Berta Lacayo de lacayo, Soledad Fernández, 
Marina Argüello Lacayo, Amanda Argüello L.¡cavo, 
lolita .Argüello Lacay", Candelaria Fernández de Ro· 
bleto, Rosita Anzoátegui Lacayo, Fernando Anzoá· 
tegui Lacay01 francisco José Anzoátegui Lacayo. . 

Granada, Noviembre 18, 1941.-francisco Anzoá· 
tegui. 2070 3 3 
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